
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, la 
apoderada judicial de la parte demandante, allegó constancia del 
envío de la notificación personal remitida al demandado, por correo 
electrónico. Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  
 
Medellín, 20 de septiembre de 2022. 
 
Néstor Raúl Ruíz Botero. 
Escribiente. 
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Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

ordena incorporar al expediente la constancia del envío de la 
notificación personal, remitida por correo electrónico al demandado, 
señor JULIO CÉSAR RIVERA MOLINA. 

 
Si bien es cierto que, la misma arrojó resultado positivo, lo 

cierto es que, en el contenido del mensaje, de la notificación 
personal remitida al demandado, se omitió indicarle, el término 
otorgado por el Despacho, el cual se evidencia en el numeral 
segundo, de la parte resolutiva, del auto por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, el dìa 22 de marzo de esta anualidad, esto es, 
cinco (5) días para pagar o de diez (10) para proponer excepciones.  

 
Término que es totalmente diferente al indicado en el numeral 

3º del Artículo 291 del Código General del Proceso, pues este se 
refiere al tiempo en que debe comparecer al Despacho el citado, 
dependiendo del sitio donde se encuentra y que no se aplica o 
requiere, cuando la notificación se hace electrónicamente.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de evitar nulidades a 

futuro, la notificación practicada al demandado, no se convalidará y 
se insta a la apoderada judicial de la parte demandante, para que 
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realice nuevamente la misma, teniendo en cuenta lo manifestado por 
el Despacho en el párrafo anterior. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO  
J U E Z A  
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